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CLASE DE SERVICIO DESEADO

INM ED IATO

CARTA 
DIURNA DIFERIDO X

NOCTURNO CARTA CABLE­
GRÁRICA

CARTA 
NOCTURNA

El remitente marcará X expresando 
la clase de servido deseado. DE 
OTRO MODO SE TASARA A 

S. TARIFA INTEGRA. /

SHe CELEDONIO SORIEGA, 
BASCO HISPANO-AMERICANO 
MADRID, SSPAA.

He estado tratando venta producción petróleo de Compañía 

Laguna para ose país con señor Pedro Gons&les Blanco» Por len­

titud tramitación suplicóte decirme si asunto tiene seriedad, o 

si podemos tratarlo directamente por tu c^uc^e Contesta 

Patrolag MAxlco. | CIA___ •£ > ------- ------

EXRFDiFNTE NO

FIRMA.

Sírvase transmitir el precedente mensaje con sujeción a las condicio íes al reveno las cuales quedan aceptadas.

i x . r ---------
_____________________________________________ DOMICILIO______________________ :_______________________



• \ I
TODO MENSAJE ACEPTADO POR ESTA COMPAÑIA QUEDA SUJETO A LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 1

Para precaverse contra errores o demoras, debe el remitente de un mensaje cablegráfico f^Ulte^a

Sea -‘Colacionado”, se le consideré y 
tasará como un mensaje ordinario. . \

Esta Compañía no asume ninguna responsabilidad respecto a mensajes más allá de las terminales de sus propias líneas. I

Se conviene entre el remitente de un mensaje no “Colacionado” y la Compañía, que ésta no será responsable por ? 1
demoras'en la transmisión o entrega, ¿i por la falta de entrega de ese mensaje a la P^6^™.a remití\
8S&--

des o ñor la acción de los elementos u otras causas de fuerza mayor, o causados por las autoridades civiles o militares, o por insurrfl 

a otras compañías, cuando esto sea necesario para hacer que el m ensaje llegue a su final destino. I
Ninguna responsabilidad recae sobre esta Compañía respecto a mensajes, hasta entre tanto sean éstos presentados y acepti 

dos en alguna de Fus ofieinas transmisoras; y si el mensaje fuere enviado a cualquiera oficina de la Compañía con un mensajero j 
la misma de cualquiera otra compañía, dicho mensajero actuará como agente del remitente parajos efectos de la entrega del menS 
je, así como para transmitir cualquier aviso o instrucción al agente de la Compañía en dicha oficina, respecto al mismo men j .

Cnalouier mensaie enviado a una oficina de la Compañía por línea privada o por teléfono o por telégrafo o por conducto 
tPlPcrTófiea cablejrráfica o radiográfica conectante, se transmitirá a riesgo del remitente en cuanto a errores o dej 

ciencias en esos servicios’, aplicándose al mensaje en todo su recorrido los términos y condiciones aquí especificados. La Per*°™^que 
reciba dicho mensaie por línea privada o por teléfono o telégrafo, o por conducto de una compañía conectante telegráfica, cablegrá­
rica o de radio, actuará para el efecto como agente del remitente, quedando autorizada para dar su asentimiento a estas condiciones 
a nombre del mismo remitente.

Se conviene igualmente en que para los casos de reclamación, siempre se presumirá en favor de la Compañía la pronta y correct 
transmisión y entrega del mensaje, salvo prueba satisfactoria en contrario.

Se conviene en que las exenciones que anteceden se aplicarán igualmente a la Compañía Telegráfica Mexicana y la We

Las estipulaciones y condiciones que anteceden obligan tanto al destinatario como al reiñitente de este cablegrama. 
Ningún empleado de la Compañía está autorizado para variar estas condiciones y estipulaciones.

Compañía Telegráfica Mexicana.
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